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s U P r e m a C o r t e

nominal adeudado, especificó, corresponde la aplicación lisa y llana del arto 794 del Código Aduanero, el cual establece 
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ASEGURADORA DE CREDITOS



GARANTIAS SA (TF 23348-A) cl DGA.



y



(RECURSO EXTRAORDINARIO)



S.C., A.572, L.XLVIII.



s



U



P r e m a



C o r t e -



A fs. Nación



77/83,



modificó



I



-



la Sala "E" del resolución



la



Tribunal Fiscal de PLA)



(DE



4.152/2007



la del



Departamento de Procedimientos Legales Aduaneros de la Dirección General de Aduanas, Aseguradora de



reduciendo el importe tributario debido por



Créditos



y



Garantías



S.A.



a



$64.286,81 más



el



Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER) , aclarando que los intereses contemplados en el art.



794 del



Código Aduanero



debían calcularse luego del vencimiento del plazo de diez días contado a partir del 13/06/05 sobre el capital nominal y, por lo tanto, sin adicionar el CER. Relató que a



la actora se le exigió el pago de los



tributos que gravan la importación para consumo, y los intereses resarci torios, firma



Bernabé



había



García



incumplido



ingresada



al



e



el



país



Hijos plazo



en



forma



con más el CER



en su carácter de garante de la SACIFA, para



empresa esta última



reexportar



temporal



la



mediante



que



mercadería el



despacho



9900IT14000220E. Señaló que



a



esos tributos



corresponde añadirles el



CER puesto que el hecho generador de la obligación se produjo el 3/1/01,



momento en el



que



venció el plazo para



reexportar



la



mercadería introducida al país en forma temporaria. Destacó que, de conformidad con lo establecido en el arto 20 de la ley 23.905 y en la resolución 469/91 de la ex Administración Nacional de Aduanas,



esa obligación nació en esa fecha expresada en dólares



estadounidenses



y



para



su



pago



-1-



en



moneda



nacional



debía



efectuarse la conversión utilizando el tipo de cambio vendedor del dia anterior al abono. Agregó que esa deuda tributaria -nominada en dólares estadounidenses- quedó transformada a pesos a partir de la fecha de dictado del decreto 214/02 obligación



exigible



resulta



aplicación



de



no



(03/02/02) y, por tratarse de una



vinculada el



CER



al



(arts.



sistema 10,



4o



financiero, de 1



Y 8o



le



ci tado



reglamento) . Sentado ello, indicó que para la actora los intereses resarcitorios contemplados en el arto 794 del Código Aduanero se devengaron recién a



partir del



vencimiento del plazo de



diez



días contados desde la notificación recibida en su carácter de garante,



ocurrida



el



13/06/05,



notificación cursada al accesorios



debían



en



forma



deudor principal.



calcularse



únicamente



independiente y



aclaró sobre



el



de



que



la



estos



capital



nominal, sin adicionar el CER, puesto que se encuentra prohibido todo tipo de actualización y,



en consecuencia,



"no corresponde



transformar al mencionado coeficiente en ningún tipo de ajuste"



(cfr. punto XII) .



-



A fs.



200/201,



II -



la Sala 111 de la Cámara Nacional de



Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal confirmó la sentencia de la instancia anterior.
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(RECURSO EXTRAORDINARIO)



- III -



En General



disconformidad



de Aduanas



con



interpuso .el



lo



resuelto,



recurso



la



Dirección



extraordinario de



fs.



206/213, concedido a fs. 229. En



arguyó



síntesis,



que



el



constitutiva del capital nominal adeudado, de



una



compensación por



originalmente



la



expresadas



nominal adeudado,



conversión



a



dólares.



y



en



especificó,



CER



es



una



parte



puesto que se trata pesos



de



sobre



las



este



deudas capital



corresponde la aplicación lisa y



llana del arto 794 del Código Aduanero, el cual establece que el deudor



o



responsable



adeudados,



debe



pagar,



juntamente



con



los



tributos



un interés sobre el importe que no fue ingresado en



término.



- IV Con federal



relación



intentado,



a



la



estimo



procedencia



que



éste



formal



resulta



del



remedio



admisible,



pues



remite a la interpretación que cabe otorgar a normas de carácter federal



(art. 794 del Código Aduanero, arts. 4° y 8° del decreto



214/02)



y la sentencia definitiva del



superior tribunal de la



causa ha sido contraria al derecho que fundó el apelante en ella (art. 14, incs. l° y3°, ley 48). Por tarea



de



otra parte,



establecer



el



hay que correcto



tener presente sentido



de



que,



normas



en de



la tal



naturaleza, la Corte no se encuentra limitada por las posiciones del



tribunal



apelado



ni



del



recurrente,



realizar "una declaratoria sobre el punto"



sino



que



(art.



le



incumbe



16 de la ley



48), según la inteligencia que ella rectamente les otorgue (arg.
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Fallos:



307:1457;



310:2200;



314:529



y



1834;



320:1915,



entre



otros) .



- V De la forma en que ha quedado plantada la litis,



la



única cuestión a dilucidar radica en la composición de la base de cálculo de los intereses resarci torios previstos en el art. 794



del



Código Aduanero,



esto es,



si dicha base está



formada



únicamente por los tributos a valor nominal o, por el contrario, si a ese valor debe sumarse el CER. Para una mejor comprensión del dejar



en



claro



que



se



encuentra



fuera



asunto, de



es necesario



debate



en



esta



instancia que el hecho generador de la obligación tributaria se produjo



el



3/1/01,



que



ella



nació



expresada



en



dólares



estadounidenses de conformidad con lo establecido por el arto 20 de la ley 23.905,



y que quedó transformada a pesos a partir de



la fecha de dictado del decreto 214/02 (3/2/02) más CER. Desde esta perspectiva,



observo que el arto



Código Aduanero establece: "Vencido el plazo de diez



794



(lO)



del



dias,



contado desde la notificación del acto por el cual se hubieren liquidado los tributos, o vencido el plazo cierto de espera que se hubiere concedido para su pago, el deudor o responsable debe pagar juntamente con los mismos un interés sobre el importe no ingresado en dicho plazo,



incluida en su caso la actualización



respecti va" (subrayado, agregado). En este punto,



es



prudente



recordar que



cuando



leyes clara y no exige mayor esfuerzo interpretativo, sino



su



directa



aplicación



(Fallos:
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320:2145,



cons.



una



no cabe 6°



y



su



CI DGA.



ASEGURADORA DE CREDITOS y GARANTIAS SA (TF 23348-A) S.C., A.572, L.XLVIII.



cita),



y



(RECURSO EXTRAORDINARIO)



que



es



adecuado



dar



a



las



palabras



de



la



ley



el



significado que tienen en el lenguaje común (Fallos: 302:429), o bien en el sentido más obvio del entendimiento común 320:2649) ,



por



cual



lo



es



evidente



que



(Fallos:



los



intereses



resarci torios deben calcularse sobre la totalidad del "importe no ingresado" por Aseguradora de Créditos y Garantías S.A. a su vencimiento, cuyo pago



el cual asciende a



la actora



incumplió,



$64.286,81 más el CER, dando



origen a



los



montos



accesorios



aquí reclamados (Fallos: 304:203; 323:1315). Por otra parte, advierto que la solución que aquí se propicia se encuentra en sintonía tanto con lo dispuesto en el arto



4°



del



depósitos



y



arts.



3°,



2°,



además,



"una



decreto a



las 8°



214/02 deudas



-el



cual dispone



in terés" -



de



especificado por su art.



5 0,



a



todos



los



en



los



respectivamente,



referidos,



se les aplicará el CER y,



Y 11 de su texto,



tasa



que



como



I



así



también



con



10



que aclara que la aplicación del



CER no deroga las prohibiciones establecidas por los arts. 7° y 10 de la ley 23.928 en la redacción establecida por el arto



4°



de la ley 25.561. Por ello,



si la interpretación y



aplicación de



las



leyes requiere no aislar cada artículo sólo por su fin inmediato y



concreto,



sino



que



debe



procurarse



que



todos



se



entiendan



teniendo en cuenta los fines de los demás y considerárselos como dirigidos a colaborar, las



disposiciones



en su ordenada estructuración,



imperativas



no



estén



sujetas



a



para que merced



de



cualquier artificio dirigido a soslayarlas en perjuicio de quien se tuvo en mira proteger (Fallos: 294:223; 327:5649), forzoso es colegir que los intereses resarcitorios del arto 794 del Código Aduanero deben calcularse sobre los
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tributos



adeudados más



el



CER en aquellos casos en que corresponda su aplicación conforme los arts. 1°, 4° Y 8° del decreto 214/02 y normas concordantes.



- VI Por confirmarse



la



los



fundamentos



sentencia



aquí



apelada



expuestos



en cuanto ha



opino



que



debe



sido moti va de



recurso extraordinario. Buenos Aires,



ES COPIA



de abril de 2013.



LAURA M. MONTI
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S E M E S T E R V O R S C H A U 

FilmvorfÃ¼hrungen, Exkursionen und vieles mehr. Freut euch dieses Mal auf den Film â€ž More then honeyâ€œ. 5. Juni. Dies academicus. Traditionellerweise steht der ...
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s U P r e m a C o r t e 

5 dic. 2013 - moti varon la gravedad de las irregul:aridades endilgadas, O bien la razón por la cual se concluyó que tal
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s U P r e m a C o r t e 

(RECURSO EXTRAORDINARIO). La Cámara Federal de Apelaciones de Paraná revocó la sentencia de la instancia anterior y, de
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s U P r e m a 

MERCURI IGNACIO JAVIER CI PROVINCIA DE FORMOSA si cobro de sumas de dinero. S.C., M.l06, L.XLVIII. s U P r e m a. C o r
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s U P r e m a 

27 dic. 2009 - hermenéutica jurídica que prescinda de condiciones claras previstas en forma expresa (Fallos: 324:1714).
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U S T E D P U E D E S E R S U P R O P I O B R U J O 

los Himalaya y cuyas ramificaciones pueden encontrarse en. China, Japón, India, Tíbet, Siria, Israel y en la América del
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A R T U R O S C H O P E N H A U E R 

de un Dios de su oscuro fondo, o sin fondo, a lo Jacobo Böheme, y, finalmente, como pura autopercepción de la idea absol
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P R O G R A M A P U E N T E 

Each module has specific themes and bibliography. To pass the ... del caso argentino. ... AGUILO, Juan Carlos, NERI, Lau
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E s c u e la d e P o s g r a d o 

c) ¿Por qué dice el autor que en este y el anterior caso los procesos son los mismos? TITULO: Autor: Naturaleza: Objetiv
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c o n c r e t e + p a p e r 

Page 39 ... Page 45 ... Es wird eine Fugenbreite von 2 mm empfohlen. Se recomienda la colocación con juntas de 2 mm. Рек
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c o n c r e t e + p a p e r 

H30KF03 Decoro Tetra Bianco/Sabbia/Paper Bianco Nat. 30x30 - 1113/16”x 1113/16”. 60KF3R Sabbia Nat. Rett. 60x60 - 235/8”
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S T U D IO R E F E R E N C E M O N ITO R S 

control, allowing you to easily control your monitor system from anywhere in the control room. The remote control instan
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I . D E C O M P R A S 

chino, el suk coreano y el sake japonés del arroz y el pulque mexicano del maguey. La cerveza —obtenida de malta de ceba
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P R I M E R T R E N D E L U J O 

En cada extremo del coche hay una estación de mozos y toda el área ... El coche cuenta con equipo de audio apropiado par
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A r c h i t e k t u r F o r u m B e r n 

07.03.2016 - ABAP Arbeitsgruppe. Berner Architektinnen und. Planerinnen. BFH Berner Fachhochschule,. Fachbereich Architektur. BHS Berner ...
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A r c h i t e k t u r F o r u m B e r n 

07.03.2016 - FSAI Verband freierwerbender Schweizer. Architekten, Sektion Bern. FSU Fachverband. Schweizer RaumplanerInnen,. Sektion Mittelland.










 


[image: alt]





s u p r e m a C o r t e Las divergencias que dieron origen a este juicio 

pronunciamiento de mérito. III -. Contra tal pronunciamiento, la actora interpuso recurso ordinario de apelación a fs. 2
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P R E S S E M I T T E I L U N G 

19.09.2017 - In brandenburgweit 92 Wahllokalen wurde wie folgt abgestimmt: CDU 23,6 % ... Bündnis90/Die Grünen 14,6 %, Die Linke 12,3%, AfD 9,7 % ...
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J U E G O S E S C O L A R E S 

AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR EN. UNA CATEGORÍA SUPERIOR. Don/Doña. con D.N.I. núm. , autorizo a mi hijo. , a competir en
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J U E G O S E S C O L A R E S 

TORO - ZAMORA. SALIDA: De Toro a las 9.00 h. ZONA: SANABRIA. CENTROS : VALVERDE LUCERNA. PUEBLA SANABRIA – ZAMORA. SALID
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J U E G O S E S C O L A R E S 

Director/a del Centro de Enseñanza. autoriza al alumno. matriculado en este. Centro, a participar en los Juegos Escolare
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J U E G O S E S C O L A R E S 

únicamente, los partidos jugados entre sí por los clubes empatados. 3. Por la mayor diferencia de goles obtenidos y reci
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J U E G O S E S C O L A R E S 

Los 3 últimos equipos clasificados jugarán entre ellos a partido único (sin tener en cuenta los resultados anteriores) p
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J U E G O S E S C O L A R E S 

[PDF]J U E G O S E S C O L A R E Shttps://gtl-static-media.s3.amazonaws.com/.../Sistema_Competición_Futbol_Basket.pd...E
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